
Circular Nº 011/2017 
 

FEDERACION DE GOLF DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Casa del Deporte El Llano. Avenida del Llano 69, 1º Local 2 33209 - Gijón  

Telf: 98 533 91 41 - FAX: 98 533 97 41 – E-mail: fgpa@fedegolfasturias.com 
INTERNET: HTTP://www.fedegolfasturias.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RANKING P&P 2017  

– Calendario de Pruebas –  

– Sistema de Puntuaciones – 
 
 

 

CALENDARIO DE PRUEBAS 
 

FECHA COMPETICION LUGAR COEFICIENTE 
    

11/03/2017 I PUNTUABLE CTP&P DEVA GOLF 1 
    

01/04/2017 II PUNTUBLE CTP&P ALDAMA GOLF 1 
    

01/07/2017 III PUNTUABLE CTP&P CG LUARCA 1 
    

16/09/2017 CAMPEONATO DEL PA P&P DEVA GOLF 2 
    

 
NOTA:  

 El Ganador  del Ranking P&P 2017, será aquel Jugador/a con mayor puntuación una vez que se excluya el 
peor resultado



 Los dos primeros clasificados del Ranking P&P 2017 obtendrán plaza directa para representar a la FGPA en el 
Campeonato de España Interautonómico de P&P 2017.



 
 
Para que el Ranking sea válido deben de puntuar en él un mínimo de 4 jugadores. 
Además, para que a un jugador le sea válido el Ranking deberá haber puntuado en un mínimo del 

60% de las pruebas de las cuales consta dicho Ranking. 
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SISTEMA DE PUNTUACIONES 

 
PRUEBAS STROKE PLAY 
Se aplicarán 20 puntos por vuelta jugada a aquellos Jugadores que cumplan el PAR 
establecido por el Comité de la Prueba y se sumará o restará 1 punto por cada golpe 
por encima o por debajo del citado PAR.  
Los puntos obtenidos en cada prueba se multiplicarán por su coeficiente. 
 
El Jugador podrá sumar una puntuación extra de: 

 Coeficiente 2 ó 1: 6 puntos para el Campeón, 4 para el Subcampeón y 2 para 
el tercer puesto. 

 
EN CASO DE SUSPENSIÓN 
Para que una Prueba compute para el Ranking, deberá de disputarse un mínimo de: 
 

 Pruebas de 2 Días:   Una Jornada 
                                                 
 
            
 

El CTP&P de la FGPA se reserva el derecho a poder modificar la normativa de 
la presente circular atendiendo a criterios técnicos. 
 

 

Gijón, 1 de enero de dos mil diecisiete 

 
BORJA DEL CAMPO 

Gerente FGPA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


